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características a describir del sistema de transmisión, sistema radiante y del
sistema de alimentación eléctrica para este proceso licitatorio?

Así las cosas, sugerimos aclarar en este literal que el diseño de la red de difusión
solicitado se refiere exclusivamente al plan de expansión de la red analógica, por
cuanto sin frecuencias para la red digital no es posible dimensionar ésta.

En el mismo sentido, solicitamos tener en cuenta por parte de la CNTV, que sin las
frecuencias para TV digital el diseño de la red de difusión analógica quedaría
incompleto, dado que en general las dos redes tanto analógica como digital se
deben diseñar paralelamente incluyendo un solo sistema radiante y optimizado
para el manejo de las potencias de los transmisores de ambas redes en cada
estación.

Con respecto al literal (d) "Subtitulación cerrada o closed caption" del mismo
numeral consideramos que la sigla VITS se interpreta como Vertical Interval Test
Signals y no Visual Interpreting and Translation Service. Solicitamos aclarar esta
definición acorde con la solicitud de la CNTV y la definición de los PUF.

1.3 CENTRO DE CONTROL y GESTiÓN

Sugerimos denominar el numeral como: 2.1.5.3 Centro de Control y Gestión
Remota pues como está sugiere que se puede hacer localmente en cada estación
y, por lo tanto, solicitamos a la CNTV aclarar si este centro de control y gestión
solicitado se refiere a la implementación de una red de gestión y control remota o
si está referida a la implementación de un centro de información que emita
reportes de estado de la red.

1.4 MANTENIMIENTO

Con respecto a lo indicado en el literal (a) "Tiempo promedio de fallas en los
equipos de transmisión" del numeral 2.1.5.4 del Proyecto de Pliegos Sugerimos
aclarar en este punto si la CNTV quiere definir el indicador Tiempo promedio de
fallas, MTBF, o el indicador de continuidad del servicio denominado índice de
Disponibilidad del servicio, los cuales son diferentes. El parámetro o indicador no
es acorde con la definición dada. ¿Se debe interpretar como la estrategia de
redundancia - reserva que empleará el futuro concesionario para asegurar la
continuidad del servicio y, por ende, la disponibilidad del mismo?
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Con respecto al literal (b) "Tiempo promedio de la respuesta de servicios" del
mismo numeral, sugerimos que la CNTV defina el literal como b. Tiempo promedio
de respuesta a fallas, ya que los servicios se prestan siempre y las fallas son las
que se atienden con la respuesta a su solución. Al igual que el literal anterior, no
es acorde con la definición que se da al mismo. ¿Se debe entender como el
esquema o estructura de mantenimiento que se empleará para dar solución a las
posibles fallas que se presenten y, por ende, para asegurar la continuidad del
servicio?

1.5 PARÁMETROS PARA LA METODOLOGíA A UTILIZAR EN EL DISEÑO TÉCNICO DE
INSTALACiÓN

Con respecto al numeral 2.1.5.5 del Proyecto de Pliegos, solicitamos que la CNTV
defina qué es una base de datos digitales del terreno de alta precisión y defina
también los conceptos de una base de datos digital de resoluciones alta y media.
Igualmente solicitamos que la CNTV indique claramente en que situaciones usar la
una o la otra considerando que las simulaciones de cubrimiento y de interferencias
son de área.

2. OBSERVACIONES A LA ASIGNACIÓN DE FRECUENCIAS DE LOS PUF

Las observaciones con respecto a las frecuencias de la red A 1 son:

~ En Bogotá están asignadas frecuencias adyacentes en el norte de Bogotá
para la red A 1, Canal 28 y Canal 1, Canal 27.

Igualmente, están asignadas frecuencias adyacentes en el sur de Bogotá
para la red A 1, Canal 28, y Señal Colombia, Canal 29 en Jalisco.

Adicionalmente para la ciudad de Pereira se han asignado frecuencias
adyacentes para la red A 1, Pereira Centro Canal 67 y Caracol Pereira
estación El Nudo, Canal 66.

Solicitamos a la CNTV cambiar la asignación de frecuencias por cuanto no puede
haber convivencia con canales adyacentes en la red analógica.
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L

3. OBSERVACIONES SOBRE EL ANEXO 6

A continuación enumeramos las observaciones que tenemos sobre el Anexo 6
incluido en el Proyecto de Pliegos:

(i) Puesto que la CNTV informa que este Anexo No. 6 está compuesto por el
Acuerdo No. 021 del 16 de junio de 1997 y los documentos que lo han
modificado y adicionado, solicitamos a la CNTV aclarar si los documentos a
que se refiere son los Acuerdo No. 027 de 1997, No. 034 de 1998 y No. 045
de 1998.

(ii) En el mismo sentido solicitamos que la CNTV aclare si la normatividad
técnica es la que aparece en el Acuerdo No. 021 de 1997 o es la que
aparece en su página web, la cual fue actualizada en febrero 28 de 1998
para Inravisión y la cual es diferente para los demás operadores.

(iii) Nos referimos puntualmente a la exclusión de los transmisores de 50 W y
los de 1 y 5 kW en la clasificación por potencia de la tábla de las páginas
162 y 163 del Anexo No. 6, los cuales sí aparecen incluidos en el Plan de
Utilización de Frecuencias de Inravisión que incluye a su vez una
actualización a febrero 28 de 1998.

(iv) Con respecto a la autorización excepcional de sistemas de transmisión de
baja potencia dentro del perímetro urbano, solicitamos aclarar si los Cerros
de Suba, donde se encuentran las estaciones de Calatrava de RTVC y de
City TV, son considerados dentro del perímetro urbano o rural de Bogotá.

(v) El Anexo No. 6 define el PIRE con base en el PER. Sugerimos incluir el
alcance de detalle en el cálculo del PER, el cual formará parte de la
presentación de los estudios técnicos de cada una de las estaciones.

(vi) Con respecto a la subtitulación cerrada o closed capfion, el proyecto de
pliego de condiciones da una definición de VITS en la página 46, numeral
2.1.5.2, literal d que no corresponde con la definición del Anexo No. 6 en su
página 164. Adicionalmente, solicitamos a la CNTV aclarar cuál de las dos
tecnologías se debe usar en Colombia, Teletexto o Closed Caption, para
permitir el acceso de información de televisión a las personas con
limitaciones de tipo auditivo.
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(vii) Con respecto a las características técnicas del sistema transmisor,
queremos hacer notar que la especificación del NOVEL DE SONIDO DE ENTRADA

(sic) no define el cumplimiento de parámetros técnicos fundamentales, ya
que la combinación de nivel de entrada de audio con las características del
modulador aseguran, para cada uno de los fabricantes, que se cumpla con
los niveles estándar de Desviación de Frecuencia.

(viii) Con respecto a la especificación de ESTABILIDAD DE FRECUENCIA, observamos
que esta especificación se refiere a la estabilidad de los sistemas que usan
dos técnicas diferentes para el tratamiento de interferencias co-canal y no a
la de la estabilidad del oscilador local de los transmisores, la cual no se
especifica. La definición de Estabilidad de Frecuencia solicitada se refiere a
estabilidades externas a la del transmisor para ser usadas en casos muy
especiales que se refieren sólo a las interferencias co-canal.

De hecho la palabra Isofrecuencia no se encuentra definida en la
recomendación de la UIT a la cual la CNTV hace referencia, UIT-R BT655-
3, que a su vez fue actualizada mediante la recomendación UIT-R BT 655-7

Debido a que las dos técnicas que menciona la recomendación de la UIT
para el tratamiento de interferencias co-canal son OFFSET DE PRECISiÓN Y
PORTADORA SINCRONIZADA, sugerimos usar estos términos para estar de
acuerdo con la recomendación referenciada en el Anexo No. 6 sobre este
tema.

(ix) Con respecto a la especificación de SINCRONISMO INTERNO, observamos que
si la CNTV se quiere referir a la precisión del oscilador local de los
transmisores la expresión correcta es Estabilidad de Frecuencia del
Oscilador Local cuyas unidades son en frecuencia por unidad de tiempo.

Refiriéndonos a esta observación y a la anterior, (viii) y (ix), sugerimos
definir la Estabilidad de Frecuencia como la del oscilador local en un valor
de +1-1x10-7 laño o mejor la cual corresponde a la más alta que se puede
tener con un oscilador de cuarzo controlado en temperatura (OCXO) y que
es suficientemente buena para cualquier transmisor analógico o digital
integrado a una red de difusión de televisión.

(x) VALORES DE LOS CONTORNOS DE INTERFERENCIA: En el Anexo No. 6 con
respecto a este tema la CNTV hace referencia a la recomendación UIT-R
BT 417-4, la cual fue actualizada en octubre del año 2002 por la UIT-R BT
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417 -5. Por lo tanto, preguntamos a la CNTV sobre el uso actualizado que
en general hace de las recomendaciones de la UIT o al contrario sobre el
uso de las mismas a junio de 1997, fecha en que se publicó el Acuerdo No.
021.

Con respecto a los valores de los contornos de interferencia de la tabla
publicada, no se han incluido los correspondientes a las interferencias de
canal adyacente inferior, pues las anotadas son válidas solo para el canal
adyacente superior. Solicitamos, por lo tanto, aclarar si los valores de
interferencia para canal adyacente anotados se tendrán que usar tanto para
el canal superior como para el inferior.

Con respecto a los Valores de Contornos de interferencia para Offset de
Precisión y para Isofrecuencia, no encontramos mención a estos valores en
la Recomendación UIT BT 655-3 y, por lo tanto, solicitamos aclararlos
indicando cómo se obtienen estos valores.

Tampoco se encuentra referencia en la mencionada recomendación al
término Isofrecuencia y se entiende que el término se aplica a una
interferencia ca-canal para un operador con la misma programación. Al
respecto, la recomendación de la UIT habla de las dos. técnicas sugeridas
para el tratamiento de las interferencias ca-canal aplicables a operadores
con la misma o diferente programación. Solicitamos, por lo tanto, aclarar el
término isofrecuencia y el alcance que la CNTV quiere dar sobre su
aplicabilidad en el tratamiento de las interferencias.

En el mismo sentido, después de la tabla de los Valores de los contornos
interferentes, la CNTV menciona que los valores anotados incluyen la
discriminación de la antena de recepción y la recomendación de la UIT no
menciona estos valores. Por lo tanto, solicitamos aclarar este punto
indicando qué valores de discriminación, en cada frecuencia, se incluyeron
en los valores de la tabla y qué tipo o clase de antena se usó.

(xi) MÉTODO DE PREDICCiÓN PARA ADMINISTRACiÓN GENERAL: En este punto, en el
Anexo No. 6 se indica: "El factor de rugosidad del terreno debe ser
calculado de acuerdo a la Topografía con escalas mayores o iguales a
1:25.000. Solicitamos aclarar si el término "escalas mayores a" se refiere a
"escalas mejores a".
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(xii) OFFSET DE PRECISiÓN E ISOFRECUENCIA: De acuerdo a la definición del primer
párrafo, son dos tecnologías diferentes para el tratamiento de interferencias
co-canal. Sin embargo, más adelante se indica que se requiere la
implantación de una red sincrónica y que el sincronismose debe extraer de
la subportadora de color de Señal Colombia. Al respecto queremos indicar
que por lo menos durante los últimos 7 años de existencia de la red
sincrónica, el "reloj atómico" fuente de la señal de sincronismo, ha estado
fuera de servicio en Inravisión, ahora RTVC, que el termino isofrecuencia no
aparece como técnica para tratar interferencias de co-canal en la
Recomendación de la UIT BT 655-7 Y que la metodología expuesta en este
numeral del Anexo No. 6 es aplicable sólo a la tecnología de Offset de
Precisión, dejando por fuera la utilización de la de Portadora Sincronizada la
cual se puede implementar fácilmente con el uso de referencias GPS.

De acuerdo a lo anterior, sugerimos no hacer obligatorio el cumplimiento del
tratamiento de este tipo de interferencias sino exclusivamente para las
estaciones que compartan áreas de servicio en el mismo canal y, dada la
dificultad de la implementación de la tecnología de Offset de Precisión, se
opte por la de Portadora Sincronizada, dejando en todo caso la obligación
del tratamiento de las interferencias exclusivamente a los operadores que
tengan zonas comunes de cubrimiento co-canal que les ocasionará
interferencias mutuas.

4. COMENTARIO GENERAL SOBRE LOS PUF

Las observaciones anteriores y otras han sido tenidas en cuenta en el Proyecto de
modificación de los Acuerdos No. 021 de 1997, No. 027 de 1997, No. 034 de 1998
y No. 045 de 1998. Dicho proyecto fue publicado en el mes de diciembre de 2008
en el Diario Oficial para ser objeto de observaciones por parte de los interesados.
Sin embargo, no tenemos información sobre si el Proyecto original, con las
modificaciones y/o adiciones, ha sido aprobado. Por lo tanto, solicitamos a la
CNTV aclararnos si en algún momento del proceso licitatorio este Proyecto de
Modificación de los Acuerdos mencionados va a ser aprobado para convertirse en
el nuevo PUF a ser utilizado en el proceso, tanto para la red de difusión analógica
como para la red de difusión digital. Asimismo, para el caso del diseño de la red de
difusión digital es necesario que la CNTV indique las características completas de
la norma digital (DVB-T) adoptada para Colombia (portadoras, modulación, FEC,
tipo de codificación de video, audio y servicios auxiliares, entre otras) que se
correspondan con el diseño y tipo de SET TOP BOX digital a utilizar en Colombia.
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5. COMENTARIO GENERAL SOBRE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS TRANSMISORES -
ACUERDO No. 021 DE 1997

La CNTV aprobó en agosto de 2008 el formato de televisión digital DVB-T y
programó la implementación de las redes digitales a partir del año 2010 para los
operadores privados actuales y a partir del año 2012 para el tercer canal. Estos
periodos son en la práctica inmediatos y, sin embargo, no se nota en las
características de los transmisores exigidas a través del .PUF los cambios
tecnológicos actuales.

Las fábricas de transmisores, que en la actualidad están usando tecnologías de
punta, producen los mismos equipos tanto para televisión analógica como para
televisión digital y el operador es quien elige, por software, el formato de
transmisión.

En realidad, todo se hace por procesamiento directo de la señal a través de DSP,
tanto para la entrada digital como la analógica. Ya no existe más el up-converter y
por esta razón, también, no se requiere ninguna intervención de filtros SAW -
NOTCH.

De acuerdo con lo anterior, solicitamos a la CNTV tener en cuenta que, debido a
que se deben implementar dos redes, una digital y una analógica, se considere
que por optimización de costos al tener, entre otros, un solo stock de repuestos
común a las dos redes, cambiar las especificaciones de acuerdo con las
tecnologías modernas de los transmisores de televisión.

6. COMENTARIOS SOBRE EL ANEXO No. 7

A continuación enumeramos las observaciones que tenemos sobre el Anexo 7
incluido en el Proyecto de Pliegos:

(i) Según el Documento Técnico relativo a la Disponibilidad de Frecuencias
donde se incluye las frecuencias A 1 para la red analógica, observamos que
no se incluyen frecuencias para los municipios, mayores de 20.000
habitantes, de Dibuya y Albania en la Guajira, San Miguel en Putumayo,
Zona Bananera en el Magdalena y Medio Atrato en el Chocó. Solicitamos
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